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Algunos aspectos sobre las principales reformas emprendidas

a) Impulso social del PSOE: expansión de la enseñanza pública.

– Alumnos matriculados por niveles de enseñanza
(% en Enseñanza Pública).

b) Autonomías: Pacto de Ajuria Enea 1988 (Soto, 230-1)

PACTO DE AJURIA ENEA. · VITORIA, 12 DE ENERO DE 1988

Acuerdo para la normalización y pacificación de Euskadi

1. El Estado democrático de derecho tiene su pilar básico en la soberanía de la voluntad popular, expresada median-
te el sistema de sufragio libre. Este Parlamento rechaza, en consecuencia, la utilización de la violencia tal y como
viene produciéndose en Euskadi por entender que, además de constituir una práctica éticamente execrable y de aca-
rrear desastrosas consecuencias de todo orden para nuestro pueblo, representa la expresión más dramática de la into-
lerancia, el máximo desprecio de la voluntad popular y un importante obstáculo para la satisfacción de las aspiracio-
nes de los ciudadanos vascos. En tal sentido, nos reafirmamos íntegramente en la Resolución unánime sobre la
violencia, aprobada por este Parlamento el 14 de marzo de 1985, insistiendo una vez más en la falta de legitimidad
de los violentos para expresar la voluntad del Pueblo Vasco, así como el rechazo de su pretensión de negociar proble-
mas políticos, negociación que sólo debe producirse entre los representantes legítimos de la voluntad popular.

2.a. El Estatuto de Gernika representa la expresión de la voluntad mayoritaria de los ciudadanos del País Vasco y consti-
tuye, en consecuencia, la norma institucional básica de que se ha dotado para acceder a su autogobierno, por lo que su
asunción o acatamiento es una condición necesaria para alcanzar su definitiva normalización y pacificación.

2.b. El pleno y leal desarrollo de todos y cada uno de los contenidos del Estatuto sigue siendo válido para la resolución pro-
gresiva de los conflictos de la sociedad vasca y contribuirá de manera decisiva al reforzamiento de la confianza democrá-
tica y de la convivencia pacífica, por lo que todos los firmantes del presente acuerdo nos comprometemos a desarrollarlo
en su plenitud, de conformidad con los principios que lo inspiraron y respetando su singularidad. (…)

2.c. Es la voluntad mayoritaria del pueblo, a través de sus representantes legítimos, y no la de quienes pretenden
imponer de forma violenta o totalitaria sus criterios sobre el conjunto de la sociedad, quien debe juzgar en cada
momento la validez o invalidez del Estatuto como instrumento de autogobierno y decidir, en su caso, su reforma y
desarrollo mediante los procedimientos contemplados en el propio Estatuto y en la Constitución, estando siempre
legitimado el mismo pueblo para reivindicar cualquier derecho que, de acuerdo con las Disposiciones Adicionales
Primera de la Constitución y Única del Estatuto, le hubiera podido corresponder.

2.d. Frente a quienes pretenden que Navarra forma parte del régimen autonómico vasco al margen de la voluntad de
los propios navarros y sus instituciones, proclamamos que sólo a los ciudadanos navarros corresponde decidir sobre
su propio futuro. (…)

c) Ley orgánica 1984 sobre organización militar (Soto, 217-18)

LEY ORGÁNICA 1/1984, DE 5 DE ENERO, DE REFORMA DE LA LEY ORGÁNICA 6/1980, DE 1 DE JULIO,
POR LA QUE SE REGULAN LOS CRITERIOS BÁSICOS DE LA DEFENSA NACIONAL Y LA 

ORGANIZACIÓN MILITAR

8.1. Corresponde al Presidente de Gobierno la dirección de la política de defensa. En consecuencia, ejerce su autori-
dad para ordenar, coordinar y dirigir la actuación de las Fuerzas Armadas.

8.2. También corresponde al Presidente de Gobierno la dirección de la guerra, la formulación de las directivas para las
negociaciones exteriores y la definición de los grandes planteamientos, tanto estratégicos como de política militar.

1969-1970 1980-1981 1989-1990
Alumnos % Alumnos % Alumnos %

Preescolar ........ 766.226 46,2 1.182.425 55,1 1.000.301 61,7

EGB .................. 3.789.135 72,2 5.606.452 63,3 5.080.991 65,2

E. Medias .......... 1.544.337 32,6 1.650.005 61,8 2.355.452 70,1

Universitarias .. 341.011 96,6 681.082 97,3 1.136.466 97,3

Total ............ 6.440.709 60,9 9.119.964 64,5 9.573.210 69,8

Fuente: INE, Estadísticas de la enseñanza en España
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Participación militar de España en misiones de paz (1989-2001)
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La sociedad española tras 28 años de democracia 

“LA DIMENSIÓN de los problemas que preocupan a los ciudadanos se relativiza en buena medi-
da cuando se contemplan largas series estadísticas que no sólo aportan una enriquecedora visión
histórica sino que, además, permiten interpretar el modo en que dichos problemas se han gene-
rado y señalan pautas para su mejor solución. En este sentido, resulta del máximo interés obser-
var los cambios que se han operado en la sociedad española durante los años transcurridos en
democracia, de los que en este breve artículo voy a dar algunas pinceladas.

Un aspecto destacable es el cambio registrado en el terreno demográfico por su especial inciden-
cia en otros aspectos económicos y sociales. España ha pasado de ser un país de emigrantes a ser
un país de inmigración. Todavía en 1978 se calcula que residían en el extranjero 2 millones de
españoles, mientras España apenas acogía a 150.000 residentes extranjeros. En la actualidad,
además del retorno de muchos españoles y de sus descendientes, residen en nuestro país más de
3 millones de extranjeros, lo que supone más del 7% de la población total.

Este cambio ha venido propiciado por un desarrollo económico que, no sin los traumas de la obli-
gada reconversión industrial, ha llevado a España a consolidarse como uno de los primeros paí-
ses europeos, con una estructura avanzada de economía de servicios (65% del PIB), un valor aña-
dido por ocupado en la industria que ha duplicado el de 1978 y una renta por habitante superior
al 90% de la media de la UE-15 que, además, está mejor distribuida por la mejora de los sistemas
impositivos y de prestaciones sociales y por la decidida política de compensación interterritorial.

En la actualidad, la esperanza de vida ha alcanzado los 80 años, una de las más elevadas del
mundo, y la mortalidad infantil ha disminuido drásticamente. La atención sanitaria ha experi-
mentado una gran transformación, complementándose la atención hospitalaria con la atención
primaria en ambulatorios y generalizándose a toda la población, incluidos los inmigrantes. La
modernización de la gestión de los hospitales, con reducciones de estancias medias, ha venido
acompañada de la aplicación de medicina preventiva y del avance en educación sanitaria y en sis-
temas de higiene y alimentación. El reto anual del sistema sanitario radica en resolver la satura-
ción a que ha llevado el crecimiento demográfico generado por la inmigración.

En el terreno de la educación es donde, posiblemente, se han alcanzado mayores logros, elimi-
nándose prácticamente el analfabetismo y la discriminación de que venía siendo objeto la mujer
y, lo que también es fundamental, favoreciendo una movilidad social educativa que antes tenía
carácter anecdótico, como ponía de relieve el hecho de que, en 1975, menos del 1% de los hijos
de padres analfabetos o sin estudios hubiera cursado estudios superiores. En la actualidad, el
31,9% de la población de 25 a 34 años tiene estudios de tipo medio y un 10,9% estudios superio-
res, habiendo incluso más mujeres que hombres cursando estudios universitarios. El cambio edu-
cativo ha tenido una incidencia importante en el terreno laboral, con el retraso en la incorpora-
ción al mismo debido a la escolaridad obligatoria y a la prolongación de la etapa de formación
académica, así como con la integración decidida de la mujer en el mercado de trabajo.

Todos estos cambios económicos y sociales, además de los que se han producido en materia de
justicia, participación social, uso de nuevas tecnologías, etcétera, se han visto acompañados de
variaciones en las estructuras familiares que, en la actualidad, exigen nuevos servicios de aten-
ción a mayores que viven solos y de cuidado de niños, con objeto de que sus padres puedan com-
patibilizar vida laboral y familiar.

El acercamiento de la gestión al ciudadano a través del desarrollo de las Autonomías, que supu-
so un cambio trascendental en la concepción del Estado, puede ayudar a la solución de éstos y
otros problemas, siendo de esperar que el nuevo proceso descentralizador que se está gestando
contribuya a un equilibrio no siempre fácil en determinadas materias como la fiscal o la relativa
a la Seguridad Social. No obstante, la sociedad española, a la vista de los logros conseguidos con
su esfuerzo, tiene razones sobradas para afrontar el futuro con tanta ilusión como confianza.”

Carmen Alcaide: La sociedad española tras 28 años de democracia. El País 10.000, 
18 de octubre de 2004. Pg. 74.
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La caída de la natalidad en cifras de educación

La inmigración en España

Alumnado matriculado por tipo de
enseñanza y sexo.
Curso 2004-05

Ambos sexos % Mujeres

RÉGIMEN GENERAL:

E. Infantil 1.427.519 48,6
E. Primaria 2.467.636 48,4
E. Especial 28.145 38,6
E.S.O. 1.855.020 48,7
Bachilleratos* 646.174 54,9

F.P. Grado Medio* 233.465 46,1
Programas de Garantía Social 46.051 32,7
F.P. Grado Superior* 229.462 50,5
Universitaria 1º y 2º ciclos 1.447.209 54,2
Doctorado 76.251 51,2

RÉGIMEN ESPECIAL:

E. Artísticas 273.457 58,2
E. Deportivas 1.246 11,5
Escuelas Oficiales de Idiomas 360.319 67,3
EDUCACIÓN DE ADULTOS 355.398 62,6

Fuente: MEC, Las cifras de la educación en España. Edición 2006
actualizada.

Nota: * significa que incluye la educación presencial y a distancia.
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Datos básicos de las comunidades autónomas españolas

Comunidad Superficie Población Renta Art.
Sistema de Composición

Autónoma (en km2) 1986 per cápita constitucional
financiación provincial

(en miles) 1985 de acceso a la
(en pesetas) autonomía

Andalucía 87.278 6.832 460.446 151 Común 8 provincias
Aragón 47.629 1.184 683.381 143 Común 3 provincias
Asturias 10.565 1.112 604.634 143 Común 1 provincias
Baleares 5.014 681 867.997 143 Común 1 provincias
Canarias 7.273 1.443 552.929 143 Común 2 provincias
Cantabria 5.289 523 680.944 143 Común 1 provincias
Castilla-La Mancha 79.226 1.676 471.735 143 Común 5 provincias
Castilla y León 94.147 2.583 560.670 143 Común 9 provincias
Cataluña 31.930 5.936 790.883 151 Común 4 provincias
Comunidad Valenciana 23.305 3.732 670.657 143 Común 3 provincias
Extremadura 41.602 1.086 415.976 143 Común 2 provincias
Galicia 29.434 2.843 500.622 151 Común 4 provincias
Madrid 7.995 4.731 887.536 143 Común 1 provincias
Murcia 11.317 1.007 519.350 143 Común 1 provincias
Navarra 10.421 515 690.401 * Concierto 1 provincias
País Vasco 7.261 2.135 693.998 151 Concierto 3 provincias
Rioja (La) 5.034 260 698.057 143 Común 1 provincias

España 504.750 38.398 698.057 143 Común 1 provincias

*Disposición adicional primera.
Fuente: INE y Banco de Bilbao.

Participación militar de España en misiones de paz
(1989-2001)
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DISCURSO PRONUNCIADO EN LAS CORTES POR FELIPE GONZÁLEZ.
(23 DE OCTUBRE DE 1984)

Primero

España, en cuanto que forma parte del Tratado de Washington, pertenece a la Alianza Atlántica y parti-
cipa de los órganos de la Alianza. En mi opinión, éste es un punto de partida inexcusable, el estatus
actual, para nuestro diálogo político y con probabilidad de que sea el que mayor grado de consenso hipo-
tético comporte. Por consiguiente, estaría si ello es así, por la no renuncia del Tratado.

Segundo

España no se ha, incorporado en la estructura militar de la OTAN. En mi opinión, España no necesita
hacerlo.

Tercero

España mantiene una relación bilateral con los Estados Unidos que abarca, entre otros y fundamental-
mente, aspectos defensivos. Actualmente, se basa, como saben SS.SS., en el Convenio de 1982 y en el
Protocolo de 1983. En mi opinión, es necesario proceder a un ajuste en la dirección de una progresiva
presencia de fuerzas en nuestro territorio y de instalaciones de apoyo de acuerdo con nuestros intereses
nacionales.

Cuarto

Las Cortes han establecido la no nuclearización de España. En mi opinión, debe mantenerse esta deci-
sión prácticamente unánime de la Cámara.

Quinto

España ha firmado el Tratado de Prohibición de Pruebas Nucleares y se ha sometido en sus instalacio-
nes al sistema de salvaguardia del Organismo Internacional de Energía Atómica. En mi opinión, con eso
es suficiente, aunque no excluyo la consideración de la firma del TNP en el futuro.

Sexto

España no forma parte de la Unión Europea Occidental en materia de defensa, siendo ésta la única orga-
nización que tiene competencia en esta materia. En mi opinión, la participación de España sería desea-
ble, aunque hay que ver antes, creo, los resultados de nuestro proceso de negociaciones con Estados Uni-
dos.

Séptimo

España tiene en su territorio una colonia británica integrada en el sistema de mandos de la OTAN:
Gibraltar. En mi opinión, teniendo en cuenta el nuevo «status», debe avanzarse hacia la solución defini-
tiva del problema de la Roca y de su integración a la soberanía nacional.

Octavo

España trabaja activamente en la Conferencia Europea de Desarme y ha presentado su candidatura al
Comité de desarme de la ONU. En mi opinión, esta política debe proseguirse y fortalecerse.

Noveno

El Gobierno español está desarrollando una red de convenios bilaterales en materia de cooperación defen-
siva con otros países de Europa Occidental que nos permiten estrechar relaciones sin constituir tratados
de alianza, como ustedes saben. En mi opinión, deben seguir desarrollándose estos sistemas de coope-
ración.

Décimo

Para concluir, y afectando al conjunto de lo expresado, nos encontramos en un proceso ya avanzado de
elaboración del Plan Estratégico Conjunto, elemento sustancial para la comprensión cabal de nuestras
necesidades y de nuestra misión. Debe pues, ser objeto de este diálogo que nos permita llegar a un con-
senso de defensa en su dimensión interior y exterior.



CONSOLIDACIÓN DE LA DEMOCRACIA E
INTEGRACIÓN EN EUROPA

Tema 18
Consolidación de la
democracia e integración
en Europa

2º BACHILLERATO Historia de España

Valor añadido bruto, empleo y productividad en la industria española, 1980-2004*
(Índices 1980 = 100)

Evolución de la economía española en los últimos años (1977-2009)
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Turismo 1950-2000

Comercio exterior español: distribución geográfica (2000-2004)
EXPORTACIONES (millones de euros) y porcentajes

2000 2001 2002 2003 2004

TOTAL MUNDIAL 124.177,30 129.771,00 133.267,70 138.119,10 146.460,40

Unión Europea 73,20 74,43 74,36 74,92 73,92

Resto Europa 3,03 3,02 3,34 3,20 3,39

América del Norte 5,34 4,79 4,33 4,58 4,41

América Latina 5,65 5,71 5,09 4,42 4,32

Asia 5,83 5,83 5,73 5,43 5,53

África 3,32 3,51 3,63 3,82 4,08

Oceania 0,41 0,41 0,47 0,49 0,61

IMPORTACIONES (millones de euros) y porcentajes

2000 2001 20002 2003 2004

TOTAL MUNDIAL 169.468,10 173.210,0 175.267,90 185.113,70 207.130,0

Unión Europea 64,95 65,75 66,02 66,19 64,57

Resto Europa 3,44 3,72 3,95 4,04 4,50

América del Norte 5,55 4,92 4,53 4,04 4,05

América Latina 3,75 3,86 3,92 3,60 3,60

Asia 13,54 12,83 13,17 13,41 14,59

África 7,32 7,28 6,54 6,59 6,37

Oceania 0,39 0,39 0,37 0,36 0,36

Fuente: Secretaría de Estado de Turismo y Comercio.
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Balanza comercial

Balanza de Pagos española, 1970-1977 (en miles de millones de pesetas)

1 2 3 4 5= 1+2+3+4 6 7 = 5+ 6 8

Mercancias Servicios Transferencias Rentas Cuenta Cuenta Balanza Variación
Corriente de Capital Básica Reservas

1970 –132,1 100,7 46,7 15,3 39,7 55 60,3
1975 –411,2 174,4 65,6 –171,2 106,3 –64,9 –11,5
1976 –486,7 146,6 76,4 –263,7 –144,7 –119 –65,2
1977 –514,7 222,5 89,3 –202,9 245,7 42,8 110,2
1978 –301,2 314,5 110,9 124,2 163,8 288 289,7
1979 –489,1 330,2 101,4 –57,5 231,1 173,6 181,7
1980 –910,5 335,1 143,5 –431,9 338 –93,9 –53
1981 –1.035,6 335,2 155,8 –544,6 438,6 –106 –53,1
1982 –1.149,9 357,4 172,2 –620,3 300,2 –120,1 –569,7
1983 –1.201,6 542,6 168,1 –490,9 479,6 –11,3 8,8
1984 –761,9 784,6 156,6 179,3 513,6 692,6 766,5
1985 –992 1.064,2 187,9 260,1 –249,8 10,3 –37,1
1986 –770,2 1.323,9 138,5 692,2 –198,8 493,4 318,6
1987 –1.393,5 1.275,3 299,4 181,2 1.189,7 1.370,9 1.593,2
1988 –1.864,9 1.096,1 435,3 –333,5 1.171,4 837,9 961,8
1989 –7.985 479,2 374,2 –7.010,2 2.064,4 –4.945,9 581,8
1990 –2.963,8 1.200,6 439,4 –359 –1.682,8 151,6 –1.531,2 –709,8
1991 –3,159,2 1.252,6 627,8 –444,9 –1.723,7 352,7 –1.371 –1.489,1
1992 –3.088,5 1.264,2 –587,6 608,8 –1.803,1 382,4 –1.420,7 1777,9
1993 –1.896,7 1.435,4 599,7 –447,6 –309,2 418,2 109 573,8
1994 –1.966,7 1.951,1 197,8 –1.094,7 –912,6 361,5 –551,1 7,1
1995 –2.200,6 2.215,4 639,7 –496,6 157,9 780 937,9 855,5
1996 –1.886,3 2.537,8 323,9 –751,9 223,7 806,7 1.030,4 –3.071,3
1997 –1.960,6 2.832,6 422 –918,9 380,8 –1.722,3

Procedencia: J. L. García Delgado (dir.), España, economía. Madrid, Espasa Calpe, 1989 y Anuario de El País, 1998 y Anuario de
Economía y Finanzas de El País, 1998.
Elaboración propia.
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Población con relación a la actividad económica y su 
distribución por sectores

Conceptos 1974 1979 1984 1991 1995 1999

Población activa (en miles).... 13.493,0 13.352,0 13.471,4 15.073,1 15.722,0 16.423,0

Población ocupada (en
miles) .................................. 13.065,0 12.144,0 10.743,2 12.609,4 12.135,0 13.817,0

Población parada (en miles) 428,0 1.566,0 2.728,2 2.463,7 3.587,0 2.695,0

Distribución sectorial del
empleo (en %) .................... 100,0 100,0 1.000,0 100,0 100,0 100,0

Sector agrario ........................ 24,1 20,1 18,4 10,7 8,8 7,3

Sector industrial .................... 27,1 26,9 25,1 22,9 20,5 20,2

Sector construcción .............. 9,6 9,8 7,6 10,1 9,4 10,6

Sector servicios ...................... 39,2 44,2 48,9 56,3 61,2 61,9

Fuente: INE: Encuesta de Población Activa (EPA)

Evolución del desempleo 1973-2000

Evolución de la inflación en la época socialista
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PRINCIPIOS CONSTITUTIVOS DEL
TRATADO DE LA UNIÓN EUROPEA

Artículo 2.

La Comunidad tendrá por misión promover, mediante el establecimien-
to de un mercado común y de una unión económica y monetaria y
mediante la realización de las políticas o acciones comunes contempla-
das en los artículos 3 y 3 A, un desarrollo armonioso y equilibrado de las
actividades económicas en el conjunto de la Comunidad, un crecimien-
to sostenible y no inflacionista que respete el medio ambiente, un alto
grado de convergencia de los resultados económicos, un alto nivel de
empleo y de protección social, la elevación del nivel y de la calidad de
vida, la cohesión económica y social y la solidaridad entre los Estados
miembros.

Artículo 3.

Para alcanzar los fines enunciados en el artículo 2, la acción de la Comu-
nidad implicará, en las condiciones y según el ritmo previsto en el pre-
sente Tratado:

a) la supresión, entre los Estados miembros, de los derechos de aduana
y de las restricciones cuantitativas a la entrada y salida de las mercancí-
as, así como de cualquiera otras medidas de efecto equivalente,

b) una política comercial común,

c) un mercado interior caracterizado por la supresión, entre los Estados
miembros, de los obstáculos a la libre circulación de mercancías, perso-
nas, servicios y capitales,

d) medidas relativas a la entrada y circulación de personas en el merca-
do interior, conforme a las disposiciones del artículo 100 c,

e) una política común en los ámbitos de la agricultura y de la pesca,

f) una política común en el ámbito de los transportes,

g) un régimen que garantice que la competencia no será falseada en el
mercado interior,

h) la aproximación de las legislaciones nacionales en la medida necesa-
ria para el funcionamiento del mercado interior,

i) una política en el ámbito social que incluye un Fondo Social Europeo,

j) el fortalecimiento de la cohesión económica y social,

k) una política en el ámbito del medio ambiente,

l) el fortalecimiento de la competitividad de la industria de la Comuni-
dad,

m) el fomento de la investigación y el desarrollo tecnológico,

n) el fomento de la creación y del desarrollo de redes transeuropeas,

o) una contribución al logro de un alto nivel de protección de la salud,

p) una contribución a una enseñanza y a una formación de calidad, así
como al desarrollo de las culturas de los Estados miembros,

q) una política en el ámbito de la cooperación al desarrollo,

r) la asociación de los países y territorios de Ultramar, a fin de incremen-
tar los intercambios y continuar en común el esfuerzo por el desarrollo
económico y social,

s) una contribución al fortalecimiento de la protección de los consumido-
res,

t) medidas en los ámbitos de la energía, de la protección civil y del turismo.

Artículo 1

Con arreglo a la presente Acta…

…se entenderá por «nuevos Estados
miembros», el Reino de España y la
República Portuguesa.

Artículo 3

1. Los nuevos Estados miembros se
adhieren, por medio de la presente Acta,
a las decisiones y acuerdos adoptados
por los representantes de los Gobiernos
de los Estados miembros reunidos en el
seno del Consejo. Se comprometen a
adherirse, desde el momento de la adhe-
sión, a cualquier otro acuerdo celebrado
por los Estados miembros actuales relati-
vo al funcionamiento de las Comunida-
des o que guarde relación con la acción
de éstas…

3. Los nuevos Estados miembros se
hallan en la misma situación que los
Estados miembros actuales respecto de
las declaraciones, resoluciones u otras
posiciones adoptadas por el Consejo, así
como respecto de aquéllas relativas a las
Comunidades Europeas adoptadas de
común acuerdo por los Estados miem-
bros; por consiguiente, respetarán los
principios y orientaciones que se des-
prenden de las mismas y adoptarán las
medidas que puedan resultar necesarias
para asegurar su aplicación.

Actas de adhesión de España y Portugal a las
Comunidades Europeas (12 de junio de 1985)
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El impacto de la UE: pagadores y receptores en 1996

RELACIONES COMERCIALES ENTRE ESPAÑA Y LAS

COMUNIDADES EUROPEAS (Porcentaje)

Año

1970 .................... 49,6 41,3 60,4

1975 .................... 48,1 35,5 64,1

1980 .................... 52,3 31,3 98,2

1983 .................... 48,9 32,9 103,5

1984 .................... 50,8 34,2 120,2

1985 .................... 52,6 36,6 114,4

1986 .................... 62,6 53,5 90,1

1987 .................... 65,8 57,7 79,4

1988 .................... 67,8 60,2 74,9

1989 .................... 68,8 60,4 63,8

1990 .................... 71,5 62,6 64,4

1991 .................... 74,6 63,0 63,6

1992 .................... 73,1 63,7 62,0

1993 .................... 69,0 62,3 78,6

1994 .................... 70,8 64,0 80,9

1995 .................... 72,3 65,4 88,2

1996 .................... 71,1 66,3 93,6

1997 .................... 69,4 68,2 94,6

1998 .................... 71,8 67,1 91,4

FUENTE: Elaboración propia a partir de la Balanza de Pagos de la Secretaría
de Estado de Comercio (Ministerio de Economía) y del Banco de España.

En porcentaje de las totales

Exportaciones Importaciones

Coeficiente
de cobertura
(X/M = 100)
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El futuro de Irak, según el PP

“La reconstrucción tendría que tener varias fases, y debería hacerse siempre y en todo caso contando con los ira-
quíes, con sus nuevos gobernantes e instituciones, así como con su excelente sociedad civil, y con el debido protago-
nismo de las principales organizaciones internacionales, con las Naciones Unidas a la cabeza.

En primer lugar la ayuda humanitaria urgente y necesaria para aliviar el sufrimiento del pueblo iraquí, agua pota-
ble, alimentos, medicinas y asistencia sanitaria inmediata…

En segundo lugar se tendrá que poner en marcha una operación clásica de mantenimiento de la paz una vez con-
cluida la guerra. La Unión Europea y la OTAN han tenido notables éxitos en este tipo de operaciones, tras haber
aprendido de importantes fracasos, y hoy se puede afirmar que los casos de Bosnia y Kosovo, y esperemos que en el
futuro Afganistán, pueden resultar modelos válidos al efecto. Una operación de mantenimiento de la paz bajo para-
guas OTAN podría ser una solución muy razonable.

Tercero, se tendrá que proceder a una estabilización completa del país en los ámbitos económico-financiero,
social, de infraestructuras, de asistencia social y sanitaria e incluso político. En esta etapa además de la participación
bilateral de los países habitualmente donantes, se sumaría la ayuda canalizada a través de la Unión Europea y las
organizaciones económicas y financieras internacionales, tanto Fondo Monetario Internacional como Banco Mun-
dial para contribuir a su financiación. Sería conveniente que participasen también las organizaciones regionales de
Oriente Medio, para que se sientan integradas y corresponsables de una ingente e importantísima tarea que afecta
directamente a un vecino suyo y, en consecuencia, a su propio bienestar y seguridad”.

“El futuro de Irak”, por Gustavo de Arístegui, portavoz del PP en la Comisión de Asuntos Exteriores del Congreso de los Diputados
(Publicado en El País, 10 de abril de 2003).

Año

Reducción anual Pendiente

1986 .................. 10,0 90,0

1987 .................. 12,5 77,5

1988 .................. 15,0 62,5

1989 .................. 15,0 47,5

1990 .................. 12,3 35,0

1991 .................. 12,5 22,5

1992 .................. 12,5 10,0

1993 .................. 10,0 0,0

FUENTE: Arts. 31 y 37 del Acta de Adhesión.

Desarme arancelario interno
(% de reducción bilateral) y

aproximación de España al AAC
(en % de la diferencia)

Desarme arancelario durante 
el período transitorio

Años Ingresos Pagos Saldo

1986 ...................... 102,5 110,9 – 8,4

1987 ...................... 173,6 137,4 36,3

1988 ...................... 382,4 223,0 159,4

1989 ...................... 468,3 287,4 180,9

1990 ...................... 501,0 374,6 126,4

1991 ...................... 942,1 545,8 396,2

1992 ...................... 979,3 647,8 331,5

1993 ...................... 1.136,5 740,6 395,9

1994 ...................... 1.155,2 803,4 351,8

1995 ...................... 1.756,0 615,9 114,0

1996 ...................... 1.653,3 739,3 914,1

1997 ...................... 1.732,1 900,4 831,7

1998 ...................... 2.033,9 984,2 1.049,2

1999 ...................... 2.249,2 1.052,2 1.179,1

FUENTE: Banco de España.

Saldo financiero España-UE, 
1986-1999
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Declaración de Barcelona (16 de julio de 1998)

“Con la mirada puesta en el futuro y, al mismo tiempo inspirándonos en otras iniciativas de este siglo (…), el Bloque
Nacionalista Galego, Partido Nacionalista Vasco y Convergencia i Unió, reunidos en Barcelona, declaramos que:

· Al cabo de veinte años de democracia continúa sin resolverse la articulación del Estado español como plurina-
cional. Durante este período hemos padecido una falta de reconocimiento jurídico-político e incluso de asun-
ción social y cultural de nuestras respectivas realidades nacionales en el ámbito del Estado.

· Este reconocimiento, además de justo y democrático, resulta absolutamente necesario en una Europa en proce-
so de articulación económica y política …

· Y lo es, también, en un mundo cada vez más independiente, sobre el cual pesa la amenaza de la uniformización.

Y acordamos:

· Hacer un llamamiento a la sociedad española para compartir y dialogar acerca de una nueva cultura política
acorde con esa compresión del Estado y promover una concienciación colectiva que refuerce la idea de su plu-
rinacionalidad…”

Barcelona, 16 de julio de 1998

EL ESPÍRITU DE ERMUA

Cuando el 12 de julio de 1997 los secuestradores de Miguel Ángel Blanco, concejal del PP
en el Ayuntamiento de Ermua, abandonaron su cuerpo herido de muerte, una profunda
conmoción sacudió a todo el país. Las matanzas indiscriminadas causadas por ETA en Vic
y Barcelona habían sido pruebas inapelables de la crueldad a la que puede conducir el
fanatismo nacionalista. Pero ahora parecía como si ETA hubiera traspasado un límite inso-
portable de inhumanidad. El grito unánime –”Basta ya”– que se propagó como un incen-
dio saltando de Ermua a Bilbao, de allí a Barcelona, Madrid, Sevilla y tantas ciudades, era
la expresión de la fatiga por tanto crimen, pero era también como un alarido de increduli-
dad: costaba trabajo creer que, por muy desbordado que estuviera su fanatismo político o
por muy ciego que fuera su odio, se pudiera llegar a esos extremos de impiedad.

La emoción que surgió del mismo municipio al que el desventurado concejal servía en cali-
dad de representante libremente elegido por un sector de sus ciudadanos, vino sobredeterminada por la mirada de
radical desolación que todos tuvimos ocasión de contemplar unos días antes en el rostro demacrado de José Antonio
Ortega. Lo que habían hecho con Ortega, lo que hacían ahora con Blanco, no podía ser: tal fue el sentimiento que
dominó incluso a quienes han mantenido ante las acciones terroristas la reserva de la equidistancia. En ese momen-
to, una línea divisoria clara, sin terceras vías posibles, sin terrenos que explorar, separaba a los autores del crimen y
a sus cómplices de todos los demás.

Lo que se ponía en marcha en aquel momento era la decisión de aislar al mundo que sirve de apoyo a ETA para legi-
timar y hasta exaltar sus actos de terror. Si la salida de la gente a la calle tuvo en Ermua un significado que desbor-
daba el lugar y el tiempo en que acaeció fue porque allí se produjo una fusión de voluntades por encima de las legí-
timas opciones partidarias de cada cual. Las voluntades políticas, tantas veces discrepantes, se fundieron en un
objetivo común y concreto: levantar una barrera contra la barbarie nacionalista que la sociedad vasca y el Estado
español sufren desde hace ya demasiado tiempo. Si en Ermua hubo algo más que un rito de consecuencias previsi-
bles fue porque, una vez disuelta la manifestación, los ciudadanos permanecieron vigilantes, convencidos de que no
habían rematado la tarea: que quedaba todavía algo por hacer y que ellos mismos, si querían, podían hacerlo.

El instinto político de su alcalde evitó que explotara toda la carga de aquella forma no ritualizada de manifestación,
pues cuando una multitud siente la urgencia de hacer algo suele dirigirse iracunda contra sus opresores con ánimo
de lincharlos. Aquella noche, las gentes del entorno de ETA tuvieron que echar los cierres de sus tiendas y cerrar sus
ventanas. Aquella noche, porque se hizo presente un espíritu, el miedo cambió de bando, pues ese es el espíritu que
cierra la boca de los equidistantes y de los cómplices más o menos larvados, y obliga a definirse, a decir de parte de
quién se está, si con los verdugos o con las víctimas. Lo expresó con toda claridad el lehendakari Ardanza en un comu-
nicado de irreprochable factura, mientras unos dirigentes políticos, sindicales y eclesiásticos, normalmente más
locuaces, prefirieron guardar un embarazoso silencio: también a ellos podía arrastrarles la marea.

Todos tuvieron la convicción de que algo había cambiado. Pero esos espíritus no son eternos: se manifiestan y luego
dejan paso otra vez a la política convencional y a los cálculos partidistas (…).

SANTOS JULIÁ. En Anuario de El País, pg. 13.
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*Guerrismo
En el declive del partido socialista no solo influyó el desgaste propio de los años de gobier-
no, sino las disidencias internas. La más importante fue la que enfrentó a renovadores y
guerristas. Los primeros eran partidarios de la política social-liberal promovida por Felipe
González (de ahí que también se les conociera como felipistas); los segundos apoyaban un
programa más social-demócrata en línea con el planteamiento de Alfonso Guerra. Esta
diferencia ideológica tenía como base de partida el enfrentamiento personal entre Gonzá-
lez y Guerra y se manifestó en pugnas por el control del aparato del partido y de las distin-
tas autonomías en manos socialistas. Ninguna de las dos corrientes buscaba una aproxi-
mación al PCE y las dos se vieron afectadas por fenómenos de corrupción. Precisamente
uno de estos escándalos fue el detonante para la salida de Guerra de la vicepresidencia en
1991 lo cual supuso el comienzo del declive de los guerristas: en el XXXIII Congreso del
partido en 1994 perdieron el control de la organización.

MUJERES EN LAS FAS

Por empleos y Ejércitos

EJERCITO EJERCITO
DE DEL CUERPOS

TIERRA ARMADA AIRE COMUNES

Comandantes 1 – – 27
Capitanes 29 18 19 243
Tenientes 45 10 38 199
Alfereces 48 3 42 65
Sargentos 71 9 44 8
Tropa 7.258 1.892 2.136 –
% sobre
efectivos 10,5 9,7 10,8 14,9
TOTAL 7.452 1.932 2.279 542

TOTAL
MUJERES

12.205

Efectivos 19841 Plantilla 1984 Plantilla 1991 Modelo FAS 2000

Oficiales 32.848 26.877 24.332 20.462
Suboficiales 33.657 31.346 33.264 29.266
Total mando 66.505 58.223 57.596 49.728
TROPA
Profesionales 12.500 –– 34.500 50.000
Reemplazo 294.000 –– 135.000 80.272
SUMA TOTAL 373.005 315.223 227.096 180.000

Fuente: Miguel Platón: Hablan los militares. Testimonio para la historia (1939-1996), Barcelona,
Planeta, 2001, p. 510.
1 En 1984 se había aplicado ya una reducción superior a los 30.000 hombres.

El fin del Servicio militar obligatorio y la profesionalización
de las FAS: efectivos militares 1984-2000
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Otro resultado espectacular ha sido acabar con el aislamiento de España, que está ahora integrada en todos los gran-
des organismos internacionales, que organiza conferencias de paz y que suscita una gran confianza en su capacidad.
Somos uno de los países que más personal tienen en misiones de paz, lo que hace diez años era insólito. El balance
es muy positivo, sin perjuicio de que uno tenga que saber, por dentro, que, a veces, las cosas no funcionan como se
quisiera”.

Perfil de una década. El País, miércoles 28 de octubre de 1992, pg. 13.

En cuanto a la corrupción en la vida pública,
¿diría usted que en la actualidad hay…? en %

Total de la población
Mucha: 50

Bastante: 36
Regular: 6

Poca: 4
Muy poca: 1

NS/NC: 3

PSOE PP IUEn %
Mucha 44 68 52
Bastante 36 25 40
Regular 10  4  5
Poca  7  1  2
Muy poca  1  1  0

NS/NC  2  1  1

En todo caso, y según su impresión personal,
¿hay ahora más, i gual o menos corrupción en la
vida pública que en 1982? en %

Total de la población
Hay más: 62

Hay igual: 27
Hay menos: 6

NS/NC: 5

PSOE PP IUEn %
Hay más 57 78 57
Hay igual 29 14 35
Hay menos 10  2 2

NS/NC 4 6  6

1. La sensación de la calle sobre la corrupción.

Acciones de ETA

Año Muerte Secuestro Atentado

1983 32 4 75
1984 33 6 79
1985 37 5 86
1986 41 5 97
1987 52 3 130
1988 50 3 80
(Barrionuevo) 215 26 547
1989 19 4 71
1990 25 3 73
1991 46 5 84
1992 26 3 64
1993 14 3 51
(Corcuera) 130 18 343
1994 12 4 167
1995 15 3 278

19961 5 3 369
(Asunción y
Belloch) 32 10 814
TOTAL 377 34 1.074

Fuente: Santiago Belloch: Interior los hechos clave de la 
seguridad del Estado en el último cuarto de siglo. Barcelona,

Ediciones B, 1998.

2. Atentados terroristas 1975-2000.

Atentados cometidos por terroristas
de ETA en la época socialista
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8.3. Asimismo, el Presidente del Gobierno define los grandes objetivos estratégicos, aprueba los planes que se derivan de
esta definición, la distribución general de las fuerzas y las medidas destinadas a proveer las necesidades de los Ejércitos.

10. El Ministro de Defensa, por delegación del Presidente del Gobierno, ejerce las facultades expresadas en el apar-
tado 1 del artículo 8º. Supervisa el estado de adiestramiento y eficacia operativa de las Fuerzas Armadas y ejerce
facultades reglamentarias y disciplinarias que las leyes le asignan. Corresponde al Ministro de Defensa proponer al
Gobierno los objetivos de la política de defensa y ejercer todas las funciones que de ella se deriven. Corresponde, asi-
mismo, al Ministro de Defensa:

1. Nombrar, determinar y ejecutar la política militar.

2. Formular el Plan Estratégico Conjunto y determinar dentro de él el objetivo de Fuerza Conjunto, y elevarlo para
su aprobación al Gobierno.

11.1. La Junta de Jefes de Estado Mayor es el órgano colegiado de asesoramiento militar del Presidente del Gobier-
no y del Ministro de Defensa, en todo aquello que se refiera a la evaluación y conducción estratégica de las operacio-
nes militares (…)

11 bis.1. El Jefe del Estado Mayor de la Defensa es el principal colaborador del Ministerio de Defensa, de quien
depende orgánica y funcionalmente, en el planteamiento y ejecución de los aspectos operativos de la política militar.

12.1. Bajo la autoridad y directa dependencia del Ministro de Defensa, el jefe del Estado Mayor del Ejército de Tie-
rra, el Jefe del Estado Mayor de la Armada y el Jefe del Estado Mayor del Ejército del Aire ejercen el mando de sus
respectivos ejércitos.

Boletín Oficial del Estado, 7 de enero de 1984.

d) Balance de Alfonso Guerra a la 1.ª década socialista.

El balance de Alfonso Guerra es decididamente favorable: “Si hacemos un balance general de lo ocurrido en España
de 1982 a 1992, tengo la impresión de que ha sido positivo. Incluso sin ocultar que hay cosas que deberían haber fun-
cionando y no lo han hecho. El balance es altamente positivo. En la época contemporánea, España ha tenido proble-
mas graves, incluso crónicos. Un buen sistema para saber qué ha ocurrido es analizar si en relación con esos proble-
mas la situación es ahora mejor o peor. Recordemos varios puntos. Primero, el Estado ha sido siempre cuestionado,
es decir, el problema del nacionalismo  de las fuerzas centrifugadoras. Segundo: la pobreza, que ha hecho de Espa-
ña un país atrasado respecto de los otros. Tercero: la división en bandos irreconciliables, los pronunciamientos mili-
tares y las guerras civiles. Cuarto: un gran problema que se decía era el origen de los demás, es decir, la ignorancia y
la incultura. Y como consecuencia de todo ello, España como un país absolutamente aislado. En todos estos aspec-
tos, en estos 10 años, ¿se han mejorado, estamos igual o se ha retrocedido? Mi impresión es que en todos ellos se ha
producido una mejora muy notable.

Cuando nosotros llegamos había muchas comunidades autónomas sin estatuto aprobado y los presupuestos de las
comunidades eran ridículos. Hoy, tras el pacto autonómico, España es el tercer país en descentralización del gasto
en el mundo. La distribución de funcionarios, por ejemplo, es de aproximadamente 300.000 del Estado y 800.000 de
las comunidades autónomas. Se ha regulado bastante bien lo que eran las fuerzas centrifugadoras y se ha dado una
tendencia reequilibradora en la riqueza de las regiones. En el año 82, entre la región con más riqueza económica y
la que menos, la relación era de 2,7. En estos años esa relación se ha reducido bastante.

En cuanto a los temas sociales, lo que llamaba el problema crónico de la pobreza y atraso, se puede decir en grandes
datos que España ha más que duplicado su renta per cápita. En 10 años de gobierno socialista se han hecho lo que
yo llamo las tres universalizaciones: toda la población tiene asegurada la enseñanza gratuita y obligatoria hasta los
16 años, todos los españoles tienen garantizado el acceso a la asistencia sanitaria pública, y todo jubilado que tenga
escasez de medios, haya contribuido o no, tiene derecho a una pensión. Los gastos sociales significan algo más del
20% del PIB, con un crecimiento muy superior al de cualquier otro país europeo. En cuanto al atraso, que tenía su
origen también en la pobreza, las infraestructuras que se han hecho desde 1982 son verdaderamente impresionan-
tes: cada 18 días se han construido tantas carreteras como antes en un año. Cada 18 días, durante diez años. Diez
millones más de españoles hacen turismo interior o exterior. Hay otros aspectos, en los que creo que el balance es
también muy positivo. La división en bandos se ha terminado. Estamos en una democracia consolidada, se ha hecho
una reforma militar que ha acentuado el papel del Ejército en una democracia y se ha dado una batalla importante,
aunque no terminada, contra los que no aceptan el juego democrático, los terroristas. Por no hablar de las cosas
importantes que se han hecho en la secular ignorancia e incultura del país. Los puestos escolares han crecido en
1.400.000; se conceden 600.000 becas más.


